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1 PETICIONARIO 

El peticionario y promotor de las instalaciones objeto del presente documento es la sociedad 

mercantil LOS CORRALES ENERGY S.L.U., con CIF B 88239462 y domicilio social en el Paseo Club 

Deportivo 1, Edificio 13, 1º izquierda y con código postal 28223 de Pozuelo de Alarcón (Madrid). 

El objeto social de la sociedad es, entre otros:  

 La realización de estudios, informes, proyectos y direcciones con relación a proyectos 

renovables. 

 La realización de obras y suministros, así como la prestación de servicios en orden a la 

construcción, conservación y mantenimiento de instalaciones de energía renovable. 

 El aprovechamiento de cualquier tipo de recurso natural para la obtención de energía 

eléctrica. 

 Gestión de recursos naturales renovables. 

 Comercialización de energía de origen 100 % renovable. 

 Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por esta sociedad de modo 

directo, o por medio de la participación en otras sociedades con objeto idéntico o 

análogo. 

LOS CORRALES ENERGY S.L.U., como desarrollador de proyectos y obras en el sector de la 

generación de energía renovable, plantea sus instalaciones a partir de los siguientes principios y 

criterios: 

 Selección de los emplazamientos de alto valor energético, independientemente a la 

potencia a instalar. 

 Elección de emplazamientos con facilidad para la evacuación de energía. 

 Desarrollo, tanto de parques de inmediata realización, como de otros proyectos a medio-

largo plazo. 

 Especial atención a la integración de los parques en el entorno. 

 Adquisición de las tecnologías de equipamiento y construcción más eficientes. 

 Adquisición de la mayor cantidad de suministros y servicios en compañías que desarrollen 

su actividad en la zona de instalación. 

El proyecto propuesto por LOS CORRALES ENERGY S.L.U. apuesta por la mejora y el 

aprovechamiento de los recursos eólicos de la Comunidad Foral de Navarra, contribuyendo así a 

la sostenibilidad energética de la región, mediante las más recientes tecnologías de 
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aprovechamiento energético de recursos y desde el máximo respeto al entorno y 

medioambiente. 

2 ANTECEDENTES 

LOS CORRALES ENERGY S.L.U. se dedica al desarrollo de proyectos e instalaciones de 

aprovechamiento energético de recursos renovables. 

 Green Capital Power, S.L. es el socio único de Los Corrales Energy, S.L.U. y, por tanto, ostenta el 

100% de las participaciones sociales de la misma, actuando en calidad de apoderado de Los 

Corrales Energy, S.L.U. 

Que es voluntad de LOS CORRALES ENERGY, S.L.U. que los proyectos sean técnica y 

ambientalmente viables, y por esta razón, se han buscado soluciones coordinadas que mejoren 

la viabilidad ambiental de los proyectos.  

Por ello se inicia el procedimiento de solicitud de DIA y AAP de un nuevo proyecto denominado 

PE LA BLANCA, en virtud de la cual LOS CORRALES ENERGY, S.L.U. y conforme a las diferentes 

instrucciones recibidas por los organismos afectados, propone adaptar y reorientar el proyecto 

de PE LA BLANCA en base a los informes recibidos y antecedentes del proyecto PE Los Corrales, 

de manera que se minimizan las afecciones ambientales, dando valor a los conocimientos e 

información clave adquirida en el desarrollo y estudio de esta zona en los últimos años. 

Por todo esto, y dado el gran historial, diversas iniciativas de carácter eólico y el interés que 

siempre ha despertado esta zona, clasificada como zona de potencial eólico, que se ha venido 

desarrollando a lo largo de los años desde la compañía, diversas campañas de medición de 

viento y trabajos de campo avifaunisticos completos y detallados, consideramos que es una zona 

clave y propicia para el desarrollo del PE La Blanca por parte de Los Corrales Energy, S.L.U. 
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3 OBJETO 

El objeto del Anteproyecto PE La Blanca es, por una parte, la definición completa de todas las 

instalaciones necesarias para la ejecución del parque eólico y su infraestructura de evacuación 

hasta un punto de conexión existente y, por otra, servir de base como documento técnico para 

la obtención de la Autorización Administrativa Previa (AAP) de dicha instalación, así como su 

infraestructura de evacuación y exponer ante la Dirección General de Industria, Energía y 

Proyectos Estratégicos S4 que se reúnen las condiciones y garantías mínimas exigidas y acorde al 

Decreto Foral 56/2019, de 8 de mayo, por el que se regula la autorización de parques eólicos en 

Navarra. La ubicación de los parques eólicos promovidos por LOS CORRALES ENERGY S.L.U. se ha 

elegido de tal forma que se adapten lo mejor posible a la zona tanto por motivos técnicos, sociales 

o medioambientales. 

En aplicación de esta forma de trabajo, LOS CORRRALES ENERGY, S.L.U. está interesada en construir 

el proyecto del parque eólico La Blanca, situado todo en el término municipal de Ujué 

(Comunidad Foral de Navarra).  

De esta forma, se plantea 9 aerogeneradores de 5,5 MW de potencia unitaria, 155 m de diámetro 

de rotor y 120 m de altura de buje, siendo la potencia total del PE La Blanca de 49,5 MW. 
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4 PROMOTOR Y TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

El promotor y titular del proyecto Parque Eólico La Blanca y su infraestructura de evacuación es el 

siguiente: 

 Razón Social: LOS CORRALES ENERGY, S.L.U. 

 CIF B88239462 

 Paseo Club Deportivo 1, edificio 13, Pozuelo de Alarcón, 28223. 

 

5 NORMATIVA 

El presente proyecto se rige por las siguientes normas técnicas en su última versión: 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 

y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica. 

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

6 DESCRIPCIÓN GENERAL 

La línea de evacuación del PE La Blanca será subterránea en todo su recorrido, tendrá una 

longitud de 18,152km, partirá de la SET La Blanca, se dispondrá por el lateral de caminos existentes 

en la mayor parte de su recorrido y finalizará en la SET Ampliación Promotores Olite. 

 



 
LSAT 66kV SET LA BLANCA – SET AMPLIACIÓN PROMOTORES OLITE 

Memoria Descriptiva 

 

   Página 7 de 32 

 

  

7 AFECCIÓN 

Las actuaciones a realizar durante el desarrollo de las obras que están ubicadas dentro del 

término municipal de Pitillas, tienen una afección de 12059 metros en subterráneo. 
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8 CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA SUBTERRÁNEA 

8.1 Características generales 

Las características principales del tramo subterráneo es la siguiente: 

Sistema Corriente Alterna Trifásica 

Frecuencia 50 Hz 

Tensión nominal 66 kV 

Tensión más elevada de la red 72,5 kV 

Categoría Segunda 

Medio Subterráneo 

N.º de tramos 1 

N.º de circuitos 1 

Tipo de conductor subterráneo RHZ1-RA+2OL(S) 36/66kV 1x630KAl+H95 

Tipo de canalización Tubular hormigonada 

N.º de cables de fibra óptica 1 

Tipo de cable de fibra óptica PKP96fibras 

Nº de terminales Exteriores: 6 

Longitud (km) 18,152 

 

Según se indica en el Vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión, la línea en proyecto se 

clasifica: 

 Por su nivel de tensión:     Segunda Categoría 

 La potencia para transportar:   48,5 MW. 

8.2 Trazado 

El tramo subterráneo de la línea de alta tensión proyectada es de simple circuito y parte de la SET 

La Blanca situada en las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 aproximadas X: 623.089.54;  

Y: 4.700.167,07, sito en el término municipal de Ujué, y a lo largo de su trazado, discurre sobre 

terrenos destinados labor/labradío y caminos de tierra hasta su final en la Subestación 

Transformadora “SET Ampliación Promotores Olite” (en Anteproyecto Aparte), que se localiza en 

las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30 aproximadas X: 608.598,59 Y: 4.696.627.57, sito en el término 

municipal de Olite. 
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8.3 Criterios de diseño 

Intensidad máxima admisible por el cable: La intensidad máxima que circula por los conductores, 

correspondiente a la máxima potencia de funcionamiento de diseño, debe ser inferior a la 

intensidad máxima admisible del conductor aplicando los coeficientes correctores según la 

temperatura y resistividad del terreno, profundidad de la instalación y número de ternas bajo una 

misma canalización.  

Caída de tensión: La caída de tensión máxima debe ser menor al 3%.  

Pérdida de potencia: La pérdida de potencia máxima debe ser menor al 1%. 

Intensidad máxima admisible durante un cortocircuito: La intensidad de cortocircuito máxima que 

pueda presentarse en la red debe ser menor que la admisible por los conductores. Ello bajo las 

siguientes hipótesis simplificadas: 

- La corriente de cortocircuito es puramente inductiva, se desprecia el valor de la 

resistencia frente a la reactancia. Simplificación que da un valor por exceso. 

- Las impedancias se suman aritméticamente con resultado por exceso. 

- El cortocircuito es simétrico, cortocircuito trifásico. Caso más desfavorable. 

- La red de evacuación se considera de potencia de cortocircuito infinita. Simplificación 

que supone admitir que la tensión de la red de evacuación no variará por cortocircuito. 

8.4 Materiales de la Línea Eléctrica 

8.4.1 Cable de Aislamiento Seco 

 En la construcción del tramo subterráneo se emplearán cables unipolares de tipo XLPE 36/66 kV, 

Aislamiento polietileno reticulado, de sección 630 mm² Al, que cumple con las prescripciones 

correspondientes a cables subterráneos de Alta Tensión. 

Los cables estarán debidamente apantallados y protegidos contra la corrosión que pueda 

provocar el terreno donde se instalan o la producida por corrientes erráticas y tendrán resistencia 

mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos. Sus características 

principales son:  
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Denominación: RHZ1-RA+2OL(AS) 36/66kV 1x630KAl+H95 

Tipo de Cable: XLPE 36/66 kV 

Sección: 630 mm2 

Conductor: Aluminio 

Tensión: 36/66 kV 

Tª máxima admisible en servicio 
permanente 90 ºC 

Tª máxima admisible en 
cortocircuito 250 ºC 

Resistencia Eléctrica, a 20ºC 0,0469 Ω/km 

Capacidad: 0,327 µF/km 

Disposición cables: Tres cables unipolares en tresbolillo 

 

Condiciones de instalación: cada conductor bajo tubo de 160 mmØ al tresbolillo y en contacto, 

enterrados con centro a 1000 mm de profundidad, resistividad térmica de 1,20 K.m/W y 

coeficiente de carga Kc=0,8. 

8.4.1.1 Semiconductora interna 

Capa extruida de mezcla semiconductora. 

8.4.1.2 Semiconductora externa 

Capa extruida de mezcla semiconductora no separable en frio. 

8.4.1.3 Obturación longitudinal al agua 

Cinta semiconductora bloqueante del agua. 

8.4.1.4 Pantalla 

Alambres de cobre en hélice (con cinta equipotencial de cobre). 

8.4.1.5 Separador 

Cinta semiconductora bloqueante del agua. 

8.4.1.6 Obturación longitudinal al agua 
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Lámina de aluminio con solape termosoldado y adherida a la cubierta 

8.4.1.7 Cubierta 

Poliolefina tipo DMZ2 de color gris con capa exterior semiconductora (negra) extrudida 

conjuntamente con la cubierta. Esta capa semiconductora debe retirarse en el momento de 

preparar el cable para la instalación de los accesorios. Para asegurar su total extracción, la 

cubierta bajo la semiconductora es de color gris.  

8.4.1.1 Dimensiones 

Sección del conductor (mm2) 630 

Peso Aproximado (kg/m) 5,6 

Diámetro nominal del conductor (mm) 30,7 

Espesor nominal del aislamiento (mm) 9,0 

Diámetro nominal sobre el aislamiento (mm) 52,0 

Sección de la pantalla (mm2) 95 

Espesor nominal de la cubierta (mm) 3,5 

Diámetro nominal exterior (mm) 67,8 

8.4.2 Cable de Fibra Óptica Subterráneo 

Con el objeto de permitir el telecontrol de las instalaciones, la Línea contemplada en el presente 

Anteproyecto, llevará incorporado un cable de fibra óptica, dieléctrico, tipo OPSYCOM PKP de 96 

fibras, el cual se tenderá por el interior de un tubo independiente de los cables de energía. 

Contará con cubierta de polietileno de baja densidad de mínimo 0,8 mm de espesor. El cable 

está reforzado con hilos de poliamida y con una cubierta de polietileno de baja densidad mínimo 

de 1,5 mm de espesor. 
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8.4.1 Cajas de Empalme Fibra Óptica Subterráneo 

Las cajas serán metálicas de acero resistente al ácido, preferiblemente de acero inoxidable 

pudiendo ser de acero galvanizado en caliente o de aluminio.  

Tendrán un grado de protección IP659XS como mínimo.  

Dispondrán como mínimo acceso par 3 cables. Los diámetros de los cables irán de 12 a 18,5 mm.  

Las entradas dispondrán de prensaestopas metálicos o bien estarán diseñadas para ser selladas 

con termo-retráctiles, en ambos casos impedirán la entrada de agua. Dispondrán de elementos 

metálicos para sujetar los hilos de la armadura en el exterior de la caja.  

En el interior de la caja existirán puntos de anclaje para sujetar el elemento central u otros 

elementos resistentes como los hilos de aramida o hilos de acero.  

La caja dispondrá de toma de tierra para los componentes metálicos.  

Las cajas serán resistentes a los impactos, estarán protegidas contra la corrosión y dispondrán de 

juntas elastoméricas de estanqueidad. Las juntas y los elastómeros cumplirán con la norma UNE-

EN 12365. 

Los márgenes de utilización de las cajas serán de -30°C a +70°C.  

Las dimensiones mínimas de la bandeja de empalmes serán de 120 por 250 mm, permitiendo un 

radio mínimo de curvatura de las fibras de 40 mm. 

Las bandejas de empalmes permitirán albergar hasta 24 empalmes, así como las cocas de fibras 

correspondientes. El acceso a la bandeja se realizará por los laterales de esta.  

Con el fin de proteger las cocas de las fibras y los empalmes, deberá disponer de una tapa, que 

a ser posible será transparente.  

Las bandejas de empalmes serán independientes entre sí, de forma que se pueda trabajar en 

ellas sin poner en riesgo empalmes o conexiones de las otras bandejas del módulo y cada 

bandeja dispondrá de su tapa.  

Estarán apiladas de forma que se puedan desplazar de una en una. Dispondrán de un sistema de 

fijación para evitar su movimiento involuntario, tanto cuando están en su posición de trabajo 

como en su posición normal. 

Deberá ser imposible que el movimiento de una bandeja arrastre las bandejas colaterales. Cada 

bandeja de empalmes tendrá elementos de fijación de las protecciones holgadas de las fibras, 

tubos de transporte y además dispondrá de una superficie visible en la que incluir una numeración 

sin necesidad de moverla. 
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Existirán elementos de fijación de las protecciones holgadas de las fibras, bien individualmente o 

agrupadas. Estos elementos de fijación permitirán la manipulación de cada cable sin tener que 

desmontar ninguno de resto de los cables. 

Así mismo existirán fijaciones para los sistemas que agrupan diferentes protecciones holgadas, 

como pueden ser protecciones helicoidales. 

Por ser subterráneas, estarán preparadas para su fijación a nivel de suelo y enterradas. La tapa y 

el cuerpo de la caja deberán cerrarse mediante tornillería inoxidable. Cumplirán un grado de 

protección IP68 con la totalidad de la caja a un metro de profundidad según UNE 20324 y un 

grado de protección mecánica IK10 según EN 50102. 

Esta descripción no corresponde a un tipo de terminal específico, en el momento de la 

construcción los terminales se determinarán en función de las ofertas reales del fabricante que 

cumplan con los requisitos de diseño. 

8.4.2 Terminales 

Los terminales a utilizar serán del tipo exterior de composite, ya que están diseñados para ser 

instalados en el exterior de subestaciones o en apoyos o torres cuando los cables subterráneos 

han de conectar a líneas aéreas. 

Los terminales de exterior serán de composite y para la tensión nominal de 

66 kV. Estos terminales tienen el aislador de composite cementada a una 

base metálica de fundición que a su vez está soportada por una placa 

metálica. Esta placa está montada sobre aisladores de pedestal los cuales 

se apoyan en la estructura metálica de la torre. En el extremo superior, el 

arranque del conector está protegido por una pantalla contra las 

descargas parciales. 

Se emplea un cono deflector elástico preformado para el control del 

campo en la terminación del cable, que queda instalado dentro del 

aislador. El aislador se rellena de aceite de silicona, que no requiere un 

control de la presión del mismo. 

Junto a los terminales de exterior se colocarán autoválvulas, siendo el 

número de éstas igual al de terminales de exterior. 

Los terminales permiten aislar la pantalla del soporte metálico, lo cual es 

necesario para las conexiones especiales de pantallas flotantes en un extremo. Asimismo, se 

pueden realizar ensayos de tensión de la cubierta para mantenimiento. 
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La conexión de los conductores a su conector se hace por manguitos de conexión a presión. La 

conexión está diseñada para resistir los esfuerzos térmicos y electromecánicos durante su 

funcionamiento normal y en cortocircuito. 

La pantalla se conecta a la base metálica, de donde se deriva la conexión a tierra.  

El nivel de aislamiento exigido para los terminales será el indicado: 

 

Tipo: Exterior Polímero 

Tensión Nominal servicio de la red 66 

Máxima tensión soportada a impulso tipo 
rayo 325 kV 

Altura aproximada 1.900 mm 

8.4.3 Pararrayos 

Con objeto de proteger los cables contra las sobretensiones provocadas por descargas 

atmosféricas se instalará una autoválvula o pararrayos en cada uno de los extremos de los cables 

unipolares. 

La autoválvula será de óxido de zinc como elemento activo y con contador de descargas. 

Las características exigidas serán las siguientes: 

Instalación: Intemperie 

Tensión Nominal servicio de la red 66 kV 

Aislamiento exterior Material Polimérico 

Tensión máxima servicio de la red 72,5 kV 

Tensión soportada impulsos tipo rayo 325 kV 

8.4.4 Empalmes 

Se instalarán empalmes prefabricados o premoldeados. Las unidades prefabricadas que 

conforman el empalme se ensayarán en fábrica. 

El empalme se realizará con el enfrentamiento de ambos cables, por lo que serán precisos dos 

conos deflectores opuestos de control del campo y un recubrimiento para la reducción de dicho 

campo. Finalmente será necesario un revestimiento conductivo de la superficie del empalme. 
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Para proteger el empalme contra la humedad y contra posibles daños mecánicos, se recubrirá 

mediante un alojamiento metálico protegido contra la corrosión y que pueda depositarse 

directamente enterrado.  

 

Tensión Nominal servicio de la red 66 kV 

Tensión máxima servicio de la red 72,5 kV 

Tensión soportada impulsos tipo rayo 325 kV 

Longitud aproximada 2.000 mm 

El empalme debe poseer buenas características eléctricas y térmicas, siendo capaz de soportar 

los ciclos de calentamiento y las contracciones/expansiones de los cables. Por ello, se 

recomiendan los materiales de goma de silicona o EPR. 

Por encima del a semiconductora externa debe instalarse un dispositivo para evitar cualquier 

propagación del agua en el empalme. 

La cubierta exterior del empalme debe asegurar la protección mecánica del cuerpo del 

empalme, constituir una barrera radial de estanqueidad que facilite la reconstrucción del 

aislamiento y proporcionar un aislamiento eléctrico equivalente al de la cubierta del cable. 
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8.5 Sistema de Puesta a Tierra 

Los conductores disponen de una pantalla sobre la que se inducen tensiones, por lo que es 

necesario un sistema de conexión de puesta a tierra. En el caso de la presente línea se ha optado 

por el sistema Cross-Bonding, debido a la longitud del tramo subterráneo. 

Este método consiste esencialmente en la distribución de las pantallas de cable en secciones 

elementales llamadas secciones menores, y cruzando las pantallas de tal manera que se 

neutralice la totalidad del voltaje inducido en 3 secciones consecutivas.  

Tres secciones menores juntas conforman una sección mayor. En un sistema de cruzamiento de 

pantallas, la ruta se divide en grupos de 3 longitudes iguales (así el sistema quedará 

eléctricamente equilibrado), con las pantallas puestas a tierra en los dos extremos de cada 

sección mayor pero no en todos los otros puntos.  

De esta manera se induce una tensión entre la pantalla y tierra, pero se eliminan las corrientes 

inducidas. 

Las 3 pantallas conectadas en serie están asociadas a conductores de diferentes fases y cuando 

los cables están dispuestos al tresbolillo, sus intensidades, y por lo tanto las tensiones inducidas en 

las pantallas, tienen la misma magnitud, pero con un desplazamiento de 120º. El resultado global 

es que la corriente inducida resultante en las tres pantallas es cero.  

Este tipo de conexión no requiere un cable de continuidad de tierra.  

Con esta conexión de pantallas se puede incrementar considerablemente la intensidad admisible 

del circuito, particularmente para conductores de sección muy grande. Este sistema se puede 

aplicar a longitudes grandes. No obstante, en los puntos donde se conecten las pantallas y esta 

conexión sea accesible, las tensiones inducidas no podrán superar los 65 voltios. 
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8.6 Limitadores de Tensión (SVL) 

8.6.1 Puesta a Tierra de las pantallas 

Cuando el sistema de puesta a tierra lo precise, se instalarán limitadores de tensión de óxido de 

cinc, dimensionados para no tener ningún efecto limitador frente a sobretensiones temporales, a 

frecuencia industrial en condiciones normales de funcionamiento y en las condiciones de 

intensidad máxima de cortocircuito. Deberán conducir para las perturbaciones breves de origen 

atmosférico o de maniobra, que originan tensiones muy elevadas en los extremos y en los puntos 

de discontinuidad, limitando estas tensiones a valores admisibles. Se dimensionarán de acuerdo 

con las condiciones de la instalación a proteger, y cumplirán con los requisitos indicados en la 

norma UNE-EN 60099-4. 

8.7 Obra Civil 

8.7.1 Canalización 

Las canalizaciones a realizar cumplirán con el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 

se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, especialmente lo 

dispuesto en su punto 4.2. ITC-LAT-06, donde define las condiciones que deben tener las 

canalizaciones, fijando unas profundidades entre la parte superior del tubo más próximo, y la 

superficie de 0,60 metros en acera o tierra y de 0,80 metros en calzada, la colocación de una 

cinta de señalización de aviso de peligro, y que el diámetro interior de los tubos mayor a vez y 

media del diámetro aparente del circuito.  

La obra consistirá en una excavación, de dimensiones apropiadas, donde se tenderán los cables 

a la profundidad adecuada para a continuación rellenar la misma, de acuerdo con las 

disposiciones de protección y señalización propias de este tipo de conducción eléctrica. 

Las líneas soterradas mediante la ejecución de zanja se instalarán siempre bajo tubo, de forma 

que los cables vayan por el interior de tubos de polietileno de doble capa, los cuales quedarán 

siempre embebidos en un prisma de arena fina lavada. 

Previamente a la instalación de los tubos, el fondo de la zanja se cubrirá con una lechada de 

arena fina lavada de 7,5 cm de espesor. 

Terminada la tubular, se procederá a su limpieza interior haciendo pasar una esfera metálica de 

diámetro ligeramente inferior al de aquellos, con movimiento de vaivén, para eliminar las posibles 

filtraciones de cemento y posteriormente, de forma similar, un escobillón o bolsa de trapos, para 

barrer los residuos que pudieran quedar. 



 
LSAT 66kV SET LA BLANCA – SET AMPLIACIÓN PROMOTORES OLITE 

Memoria Descriptiva 

 

   Página 18 de 32 

 

  

Cada fase se dispondrá en un tubo, cuya disposición de los mismos es en tresbolillo. Se incluyen 

canalizaciones de tubo de plástico para la instalación de cable de acompañamiento en función 

del sistema de puesta a tierra. 

En caso de paralelismos con otros circuitos, los tendidos de cada uno de ellos se realizarán en 

zanjas independientes.  

Se instalará dos tubos lisos de PVC de 110 mm de diámetro para la colocación de los cables de 

comunicaciones de fibra óptica. 

Los detalles de las zanjas se pueden observar en el plano de Zanjas Tipo, adjunto. 

El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugado e interior liso) que se disponga para los 

cables de potencia tendrán un diámetro interior como mínimo 1.5 veces el diámetro del cable a 

tender, y, en cualquier caso, no se considerarán tubos con diámetros exteriores inferiores a 160 

mm. 

Los tubos quedarán sellados con espumas expandibles impermeables e ignífugas. 

8.7.2 Cámaras de Empalme 

El tramo de línea subterránea de este proyecto necesitará cámaras de empalme, dichos 

empalmes serían instalados en cámaras diseñadas para tal fin. Las cámaras de empalme pueden 

ser prefabricadas o pueden ejecutarse in-situ. 

8.7.3 Arquetas de Cajas de Puesta a Tierra de las Pantallas 

Las cajas de conexión que se implementarán son tripolares y de dos tipos: enterradas y tipo 

intemperie. Estas últimas alojarán los descargadores de sobretensión, asociados al sistema de 

puesta a tierra. 

Las tapas serán de acero inoxidable y garantizarán un grado de protección mínimo IP 58 para las 

cajas de tipo intemperie e IP 68 para cajas enterradas. 

Las ubicaciones de las puestas a Tierra directa se situarán en la ubicación de las cámaras de 

empalme, al comienzo y fin de la línea subterránea, donde no sea necesario implementar dichas 

cámaras, pero si la puesta a tierra de la línea. 

8.7.4 Arquetas de conexionado de pantallas y de fibra óptica 

Las arquetas serán prefabricadas y de clase B conforme a la UNE 133100-2:2002. Para su 

colocación se seguirá lo establecido para instalación de arquetas prefabricadas en la norma UNE 

133100-2:2002.  
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La tapa de la arqueta será conforme al apartado 7.6 de la norma UNE 133100-2:2002.  

Si el diseño del sistema así lo requiere se definirán las arquetas de conexionado de pantallas y de 

fibra óptica, irán anexas a la cámara de empalme no visitable del cable de potencia y servirán 

además como señalización de los empalmes. Se ubicará una arqueta de fibra óptica en al menos 

cada cámara de empalme no visitable. 

8.7.5 Señalización 

Para identificar el trazado de la red subterránea de media tensión, se colocarán hitos de 

señalización de hormigón prefabricados cada 50 m y en los cambios de dirección. 

Además, se colocarán hitos para señalizar la ubicación de los empalmes realizados en los 

conductores. En estos hitos de señalización se indicará en la parte superior una referencia que 

advierta de la existencia de cables eléctricos o de empalmes realizados. 

8.7.6 Perforaciones Dirigidas 

En las perforaciones dirigidas, los conductores siempre quedarán a más de 1 metro de 

profundidad respecto a la rasante o lecho del cauce, protegido con dado de hormigón y 

situándose las arquetas de registro fuera de la citada zona de servidumbre. 

Dicha perforación dirigida, consiste en un topo que realiza una excavación parabólica bajo el 

cruzamiento a realizar. 

Podrán realizarse perforación mediante tubos independientes para cada conductor o bien una 

vaina de polietileno de alta densidad que agrupe varios conductores. 

La perforación subterránea horizontal dirigida sustituye la apertura de zanjas en aquellos ámbitos 

en los que no sea una opción viable. Se trata de un método rápido, limpio y ecológico.  

Anterior al trabajo en campo, debe realizarse un estudio previo. El diseño del trabajo debe ser 

preciso para la elección de la máquina y útiles adecuados para cada obra. Así pues, es necesario 

realizar una topografía exacta de la zona de trabajo y una investigación geológica con sondeos 

de recuperación de testigo continuo para determinar el terreno a perforar.  

Una vez en campo, la primera operación a realizar es la construcción del pozo de trabajo con 

unas dimensiones que dependerán del espacio de trabajo, del diámetro del tubo de 

revestimiento y de la máquina perforadora a emplear, entre otros. Las dimensiones se medirán 

desde el eje de la conducción, donde se ubicará la maquinaria de perforación. Los laterales de 

este pozo se deberán hormigonar o entibar o ataluzar si la profundidad de este, o las condiciones 

del terreno, así lo exigiesen. 
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Se deberá realizar una solera para que la máquina perforadora quede asentada bien en el suelo 

y así evitar el error que pudiera implicar el movimiento de la perforadora (debido a terrenos poco 

compactos, posibles vibraciones, niveles freáticos...)  

En la cara posterior del pozo, visto éste en el sentido de avance, se deberá cuidar la 

perpendicularidad del eje, y si por la longitud y el diámetro del paso fuese necesario, se construirá 

un muro de reacción para soportar el empuje máximo a realizar. Una vez instalada la máquina en 

el pozo de trabajo y comprobadas la línea y cota, se procederá a la bajada del primer tubo de 

acero, con una longitud habitual de 6 metros, que aloja en su interior la broca de corte y los sinfines 

de extracción.  

La máquina está dotada de un motor-reductor hidráulico que da giro al conjunto de broca y 

sinfines y de dos mecanismos de empuje, uno para el tubo y otro para el sinfín, lo que permite 

independizar el avance de cada uno, siendo la naturaleza del terreno, la que determine la 

posición de la broca dentro de la vaina, que solo estará avanzada respecto al tubo unos 

centímetros en terrenos donde la dureza y la estabilidad así lo requieran.  

Cuando el primer tubo esté introducido en el terreno, se retirará hacia atrás el mecanismo de 

empuje, procediéndose a la bajada, alineación y soldadura del segundo tubo. Este ciclo se repite, 

hasta alcanzar la longitud deseada, tras lo cual se retiran los sinfines del interior de la vaina, 

quedando ésta dispuesta para colocar en su interior. La conducción deseada, que debe de tener 

unos centímetros menos de diámetro exterior para facilitar su instalación.  

En la salida se necesita abrir un pozo de recepción para recuperar el escudo dirigible este tendrá 

3 metros de largo (en el sentido de avance) x 2.5 metros de anchura x 0.80 metros (desde el eje 

de la perforación).  

La tubería que se va a instalar contará con un revestimiento exterior de fibra de vidrio para 

protección catódica.  

Una vez realizada la instalación del tubo principal, se procederá a introducir los conductores 

eléctricos en sus respectivos tubos. En la misma conducción principal se dispondrán un tubo de 

telecomunicaciones, así como dos tubos de reserva, uno para el circuito eléctrico y otro para la 

fibra óptica. 

8.7.6.1 Perforación Horizontal o Hinca 

En el caso de necesidad de cruzamientos cortos que no permitan la apertura de zanja a través 

de ellos, otra opción diferente a la perforación dirigida sería realizar una hinca de acero, que 

consiste en realizar una perforación horizontal con tubo de acero bajo el cruzamiento a atravesar. 

Se distinguen tres tipos principales de hinca: 
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8.7.6.1.1.1 Hinca Helicoidal De Tubería De Acero 

La técnica de hinca helicoidal de tubería de acero es un procedimiento constructivo de 

instalación de tuberías sin apertura de zanja con las siguientes características: 

 No es por definición un sistema dirigible. Aunque se han desarrollado técnicas para poder 

obtener un control de la trayectoria. 

 Tampoco permite la variación de la trayectoria. Aunque se han desarrollado técnicas 

para corregir posibles desviaciones. 

 Las trayectorias deben ser rectilíneas. 

 Requiero un foso de ataque para iniciar la perforación, de dimensiones variables al 

tamaño de la perforadora. 

 Combina el empuje hidráulico de la tubería (pipe jacking) con un cabezal perforador 

accionado por un eje formado por sin-fines (hélices), que transmiten el movimiento de 

rotación de la perforadora al cabeza y a la vez extraen el detritus al exterior. 

 Permiten la instalación de conductos desde 250 mm. hasta 1.800 mm. en longitudes de 

hasta 150 metros (en función del terreno y tamaño de la perforadora) 

 Es un sistema económico y versátil, pudiendo trabajar en casi cualquier terreno. 

Sus principales limitaciones: 

 Al no ser un sistema completamente dirigible puede no ser el sistema ideal en 

instalaciones que lo exijan. 

 Su principal limitación son los terrenos compuestos por bolos de gran tamaño o terrenos 

de muy baja consistencia (arenas o gravas) 

 Aunque existe maquinaria para introducir diámetros de hasta 1.800 mm, se puede 

considerar ideal hasta diámetros de 1.400 mm. 

 Solo puede introducir tuberías-vaina de acero (camisas perdidas) para enfilar 

interiormente la tubería de conducción (de PE, PVC, PRFV, acero u otros) 

 Aunque permite longitudes mayores, no es aconsejable por encima de los 100 metros de 

longitud. 

8.7.6.1.1.2 Hinca Neumática De Tubería De Acero 

La técnica de hinca neumática de tubería de acero (percusión) es un procedimiento constructivo 

de instalación de tuberías sin apertura de zanja con las siguientes características: 

 No es por definición un sistema dirigible. 

 Tampoco permite la variación de la trayectoria. 

 Las trayectorias deben ser rectilíneas. 

 Requiere un foso de ataque para iniciar la perforación, de dimensiones variables al 

tamaño de la perforadora y de la tubería. 
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 No requiere muro de reacción. 

 Un martillo neumático golpea la tubería y por efecto de este se va clavando en el terreno. 

 Permiten la instalación de conductos desde 200 mm. hasta 2.200 mm. (hay referencias de 

diámetros mayores) en longitudes de hasta 80 metros (en función del terreno y tamaño 

de la tubería) 

 Es un sistema ideal para trabajar en terrenos de baja consistencia 

 En definitiva, es muy similar al procedimiento de hincado de tablestacas. 

 Una vez introducida la tubería, es necesario extraer las tierras de su interior. Para ello se 

pueden emplear diversos procedimientos. 

Sus principales limitaciones: 

 Al no ser un sistema completamente dirigible puede no ser el sistema ideal en 

instalaciones que lo exijan. 

 Su principal limitación son los terrenos duros (rocosos) 

 No es apto para longitudes elevadas (hasta 80 metros) 

 Solo puede introducir tuberías-vaina de acero (camisas perdidas) para enfilar 

interiormente la tubería de conducción (de PE, PVC, PRFV, acero u otros). Dichas tuberías 

tienen que ser de mayor espesor que el requerido para otros procedimientos. 

 Aunque permite longitudes mayores, no es aconsejable por encima de los 100 metros de 

longitud. 

 

8.7.6.1.2 Hinca De Tubería de Hormigón Armado 

Nos referimos a la técnica de hincado de tuberías de hormigón armado mediante escudo abierto, 

que hay diferenciar con la técnica de microtúnel o escudo cerrado. 

 Es un sistema dirigible, permite la corrección leve de la trayectoria. 

 El control de la trayectoria se realiza por medio de un nivel láser 

 Las trayectorias deben ser rectilíneas. 

 Requiere un foso de ataque y un foso de salida de similares dimensiones. 
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 Es importante la ejecución de un muro de reacción que soporte el empuje teórico de la 

tubería. 

 La tubería es empujada por gatos hidráulicos y la tubería a su vez empuja un escudo de 

corte. 

 Permite la instalación de ductos desde 1.200 mm. hasta 3.000 mm. 

 Las longitudes pueden llegar a 500 metros - Está limitado en terrenos rocosos, con 

resistencia a la compresión >30 MPa. 

 Es ideal para la instalación de grandes colectores o pluviales sin apertura de zanja. 

 El escudo de corte puede ser de varias clases: pala de excavadora, retroexcavadora y 

excavación manual. 

Sus principales limitaciones: 

 No permite por regla general trayectorias curvas. 

 En terrenos rocosos baja su rendimiento. 

 No es aconsejable trabajar bajo nivel freático. 

 Es preferible el uso de solo tubería de Hormigón Armado. 

 Es aconsejable que las perforaciones vayan desde la parte baja a la parte alta. 

 No es apta para diámetros menores a 1.200 mm. 
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9 AFECCIONES EN LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE ALTA TENSIÓN 

9.1 Condiciones generales 

Conforme a lo establecido en el artículo 162 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, para las líneas 

subterráneas se prohíbe la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones 

industriales en la franja defina por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada a 

cada lada en una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de la anchura de la 

canalización. 

9.2 Cruzamientos 

A continuación, se fijan, para cada uno de los casos indicados, las condiciones a que deben 

responder los cruzamientos de los cables subterráneos de Alta Tensión. 

9.2.1 Calles y carreteras 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas en toda su longitud. La 

profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie no será inferior a 0,6 

metros. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

9.2.2 Ferrocarriles 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas, perpendiculares a la vía 

siempre que sea posible. La parte superior del tubo más próximo a la superficie quedará a una 

profundidad mínima de 1,1 metros respecto de la cara inferior de la traviesa. Dichas 

canalizaciones entubadas rebasarán las vías férreas en 1,5 metros por cada extremo. 

9.2.3 Otros cables de energía eléctrica 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de Alta Tensión discurran por debajo de los 

de baja tensión.  

La distancia mínima entre un cable de energía eléctrica de Alta Tensión y otros cables de energía 

eléctrica será de 0,25 metros. La distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 

metro.  

9.2.4 Cables de telecomunicación 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 

0,20 metros. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de energía eléctrica 
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como del cable de telecomunicación, será superior a 1 metro. Cuando no sea posible mantener 

esa distancia entre ellos, se cubrirán aquellos que sean más sencillos en cada caso con tubos a 

media caña constituidos por material incombustible y de adecuada resistencia mecánica. 

9.2.5 Canalizaciones de agua 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua será de 

0,20 metros. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, o de 

los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 metro 

del cruce. Cuando no sea posible mantener esa distancia entre ellos, se cubrirán aquellos que 

sean más sencillos en cada caso con tubos constituidos por material incombustible y de 

adecuada resistencia mecánica. 

9.2.6 Canalizaciones de gas 

En los cruces de líneas subterráneas de Alta Tensión con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la siguiente tabla: 

 
Presión de la instalación 

de gas 

Distancia mínima (d) 

sin protección 

suplementaria 

Distancia mínima (d) con 

protección 

suplementaria 

Canalizaciones y 

acometidas 

En alta presión > 4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión 

< 4 bar 
0,40 m 0,25 m 

Acometida interior 

En alta presión > 4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión 

< 4 bar 
0,20 m 0,10 m 

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse 

mediante la colocación de una protección suplementaria. Esta protección suplementaria a 

colocar entre servicios estará constituida por materiales cerámicos o por tubos con una 

adecuada resistencia mecánica. 

En el caso en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con protección 

suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá en conocimiento de 

la empresa propietaria de la conducción de gas, para que indique las medidas a aplicar en cada 

caso. 

9.2.7 Conducciones de alcantarillado 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. No se admitirá 

incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que 
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se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo y los cables 

se dispondrán separados con tubos constituidos por material incombustible y de adecuada 

resistencia mecánica. 

9.3 Proximidades y paralelismos 

Los cables subterráneos de Alta Tensión deberán cumplir las condiciones y distancias de 

proximidad que se indican a continuación, procurando evitar que queden en el plano vertical 

que las demás conducciones. 

9.3.1 Otros cables de energía eléctrica 

Los cables de Alta Tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, 

manteniendo entre ellos una distancia de mínima de 0,25 metros. En el caso que se canalicen a 

la vez varios cables de Alta Tensión del mismo nivel de tensiones, se pueden instalarlos a una menor 

distancia, Cuando no sea posible mantener esa distancia entre ellos, se cubrirán aquellos que 

sean más sencillos en cada caso con tubos constituidos por material incombustible y de 

adecuada resistencia mecánica. 

9.3.2 Cables de telecomunicación 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 

0,20 metros. Cuando no sea posible mantener esa distancia entre ellos, se cubrirán aquellos que 

sean más sencillos en cada caso con tubos constituidos por material incombustible y de 

adecuada resistencia mecánica. 

9.3.3 Canalizaciones de agua 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua será de 

0,20 metros. Cuando no sea posible mantener esa distancia entre ellos, se cubrirán aquellos que 

sean más sencillos en cada caso con tubos constituidos por material incombustible y de 

adecuada resistencia mecánica. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 metros en proyección horizontal y, también, 

que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren 

distancias superiores a 1 metro respecto a los cables eléctricos de Alta Tensión. 

9.3.4 Canalizaciones de gas 
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En los paralelismos de líneas subterráneas de Alta Tensión con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias que establecen en la siguiente tabla: 

 
Presión de la instalación 

de gas 

Distancia mínima (d) 

sin protección 

suplementaria 

Distancia mínima (d) con 

protección 

suplementaria 

Canalizaciones y 

acometidas 

En alta presión > 4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión 

< 4 bar 
0,25 m 0,15 m 

Acometida interior 

En alta presión > 4 bar 0,40 m 0,25 m 

En media y baja presión 

< 4 bar 
0,20 m 0,10 m 

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse 

mediante la colocación de una protección suplementaria. Esta protección suplementaria a 

colocar entre servicios estará constituida por materiales cerámicos o por tubos con una 

adecuada resistencia mecánica. 

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 

canalizaciones de gas será de 1 metro. 
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9.4 Relación de cruzamientos 

Nº de 
cruzamiento Cruzamiento Descripción del 

cruzamiento Organismo propietario Municipio Provincia 

Coordenadas UTM 
ETRS89 Distancia mínima en 

cruzamientos (m) 
X(m) Y(m) 

1 CLSAT-1 CANAL DE NAVARRA Canal de Navarra PITILLAS NAVARRA  
619310.66  4699155.79 Min. 0,2 

2 CLSAT-2 CAMINO Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 619239.09 4699091.16 Min. 0,6 

3 CLSAT-3 REGUERO Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 617045.69  4699365.58 Min. 0,2 

4 CLSAT-4 BARRANCO SALADO Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 615858.86 4698914.84 Min. 0,2 

5 CLSAT-5 VÍA PECUARIA 
PASADA Nº24 

Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda 

del Gobierno de Navarra 
PITILLAS NAVARRA 615787.44 4698883.8 Min. 0,6 

6 CLSAT-6 BARRANCO DEL 
POZO DEL PASTOR Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 615783.65 4698882.04 Min. 0,2 

7 CLSAT-7 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 615231.88 4698602.59 Min. 0,2 

8 CLSAT-8 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 614959.24 4698453.22 Min. 0,6 

9 CLSAT-9 ACEQUIA DE 
VALSALADA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 614559.85 4698328.41 Min. 0,2 

10 CLSAT-10 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613979.11 4697962.09 Min. 0,2 

11 CLSAT-11 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613971.51 4697941.92 Min. 0,2 
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Nº de 
cruzamiento Cruzamiento Descripción del 

cruzamiento Organismo propietario Municipio Provincia 

Coordenadas UTM 
ETRS89 Distancia mínima en 

cruzamientos (m) 
X(m) Y(m) 

12 CLSAT-12 VÍA PECUARIA 
Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda 

del Gobierno de Navarra 
PITILLAS NAVARRA 613976.01 4697926.91 Min. 0,6 

13 CLSAT-13 VÍA PECUARIA 
TRAVIESA Nº15  

Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda 

del Gobierno de Navarra 
PITILLAS NAVARRA 613985.03 4697837.68 Min. 0,6 

14 CLSAT-14 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613767.6 4697453.39 Min. 0,2 

15 CLSAT-15 CARRETERA NA-5330 
Gobierno de Navarra. Dirección 

General de Obras Públicas e 
Infraestructuras 

PITILLAS NAVARRA 613756.37 4697442.51 Min. 0,6 

16 CLSAT-16 REGUERO Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613732.41 4697411.37 Min. 0,2 

17 CLSAT-17 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 613738.35 4697376.75 Min. 0,6 

18 CLSAT-18 
CONDUCCIÓN 

SUBTERRANEA DE 
AGUA 

Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613613 4697063.15 Min. 0,2 

19 CLSAT-19 CAMINO 
SANTACARA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 613611.75 4697056.47 Min. 0,6 

20 CLSAT-20 LÍNEA MEDIA TENSIÓN I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. PITILLAS NAVARRA 613245.24 4696895.82 No aplica 

21 CLSAT-21 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 613244.7 4696885.93 Min. 0,6 

22 CLSAT-22 LÍNEA TELEFÓNICA Telefónica PITILLAS NAVARRA 613146.78 4696848.84 No aplica 
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Nº de 
cruzamiento Cruzamiento Descripción del 

cruzamiento Organismo propietario Municipio Provincia 

Coordenadas UTM 
ETRS89 Distancia mínima en 

cruzamientos (m) 
X(m) Y(m) 

23 CLSAT-23 DRENAJE Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613132.7 4696851.67 Min. 0,2 

24 CLSAT-24 CARRETERA NA-5332 
Gobierno de Navarra. Dirección 

General de Obras Públicas e 
Infraestructuras 

PITILLAS NAVARRA 613130.31 4696852.45 Min. 0,6 

25 CLSAT-25 
CONDUCCIÓN 

SUBTERRANEA DE 
AGUA 

Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613127.99 4696852.56 Min. 0,2 

26 CLSAT-26 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613027.98 4696858.76 Min. 0,2 

27 CLSAT-27 RÍO CIDACOS Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613019.73 4696863.17 Min. 0,2 

28 CLSAT-28 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 613012.79 4696863.1 Min. 0,2 

29 CLSAT-29 LÍNEA MEDIA TENSIÓN I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. PITILLAS NAVARRA 612970.65 4696873.59 No aplica 

30 CLSAT-30 CAMINO DE LOS 
MAJUELOS Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 612922.5 4696888.42 Min. 0,6 

31 CLSAT-31 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 612918.51 4696888.32 Min. 0,2 

32 CLSAT-32 LÍNEA MEDIA TENSIÓN I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. PITILLAS NAVARRA 612906.16 4696889.53 No aplica 

33 CLSAT-33 CAMINO DE 
BARRANCAZ Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 612832.1 4697123.72 Min. 0,6 

34 CLSAT-34 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 612843.14 4697170.72 Min. 0,2 

35 CLSAT-35 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 612622.69 4697253.66 Min. 0,2 
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Nº de 
cruzamiento Cruzamiento Descripción del 

cruzamiento Organismo propietario Municipio Provincia 

Coordenadas UTM 
ETRS89 Distancia mínima en 

cruzamientos (m) 
X(m) Y(m) 

36 CLSAT-36 FFCC CASTEJÓN-
ALSASUA ADIF PITILLAS NAVARRA 612611.41 4697256.88 Min. 0,6 

37 CLSAT-37 ACEQUIA Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 612599.6 4697259.52 Min. 0,2 

38 CLSAT-38 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 612421.7 697417.97 Min. 0,6 

39 CLSAT-39 ACEQUIA DE LA 
HOYA DE AGUILAR Confederación Hidrográfica del Ebro PITILLAS NAVARRA 612410.46 4697410.73 Min. 0,2 

40 CLSAT-40 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 612141.13 4697299.09 Min. 0,6 

41 CLSAT-41 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 611686.96 4697451.55 Min. 0,6 

42 CLSAT-42 CARRETERA N-121 Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana PITILLAS NAVARRA 611672.46 4697452.4 Min. 0,6 

43 CLSAT-43 CAMINO DE TIERRA Ayuntamiento de Pitillas PITILLAS NAVARRA 611643.43 4697511.1 Min. 0,6 

44 CLSAT-44 LÍNEA ELÉCTRICA A 20 
KV 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. PITILLAS NAVARRA = 

611620.05 4697546.16 No aplica 

45 CLSAT-45 LÍNEA ELÉCTRICA A 20 
KV 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. PITILLAS NAVARRA 611580.23 4697544.74 No aplica 

 

* En el caso de los cruzamientos en los que la distancia No Aplica, se debe a que el trazado de las líneas de dichos organismos, son de tipo aéreo. 
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10 CONCLUSIONES 

En los apartados de esta memoria se ha expuesto la finalidad y justificación de la línea subterránea 

de alta tensión.  

En los anexos y planos que se acompañan se justifican y detallan los fundamentos técnicos que 

han servido de base para la redacción de este Anteproyecto, los cuales cumplen con lo 

establecido en el vigente Reglamento de Líneas de Alta Tensión. 

Así mismo se incluyen presupuestos parciales y presupuesto general de la línea eléctrica de 

referencia. 

Con los datos expuestos en la presente memoria, en unión con los documentos que se 

acompañan, creemos haber dado una idea clara de la obra a realizar, esperando la Sociedad 

peticionaria, por ello, que este documento sirva de base para la obtención de la correspondiente 

Autorización por parte del Ayuntamiento de Pitillas para continuar con la tramitación del 

expediente para realizar la instalación. 
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235130134

235130109

235120332

235120116

235120355

235120106

235130153

235130094

205100087

205100119

235130107

235130163

235120105

235120111

235130108

235130370

205100134

235130147

235120079

235130144

235130120

235120081

235130245

235130084

235120078

235130143

205100089

205100138

205100130

235130105

235130146

205100095 235130127

235130154

205100109

235130374

235130137

235130155

235130145

205100103

205100098

235130129

205100113

235130142

235120077

235130132

205100114

205100106

235130235

235130128

205100115

235130136

235130238

205100093

205100082

205100128

205100107

205100139

205100102

235130377

205100135

235130149

235130104

205100298

205100131

235130164

235130372

205100127

205100090

235130371

235130135

235130121235130357

205100099

205100086

235130125

205100091

235130140

205100116

205100094

205100111

235130141

235130243

235130369

205100137

205100125

205100108

235130356

205100096

235130092

235130138

205100302

205100092

205100132

205100133

235130239

235130131

235130130

205100117

205100140

205100105

205100129

235130139

205100104

235130106

205100141

235130085

205100122

205100097

205100110

205100118

205100121

235130375

235130087

205100088

205100142

205100124

235130086

205100136

235130362
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235130095

235130361
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205100120
205100123

205100101

235130237

235120076

235130088

235130124
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2351391230001

2051092210001
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2351291280001
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T.M. DE PITILLAS
(Provincia de Navarra)
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205100048

205070769

235120152

235120356

205100084

235120129

205100073

235120320

205100234

235120157

235120142

205100070

235120130

205100085

235120318

235120115

235120132

205100087

205070760

235120144

205070768

235120350

235120154

205100296

235120149

205100064

235120158

235120212

235120141
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205100089

205100069

235120138

235120136
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205100068

235120156

235120147
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235120145
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235120143
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235120153

205070741

205070772
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235120126

235120139

235120137

205100080

205100079

235120135
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205100294

205100081

205100086

205100091

235120133

205100076

235120131

235120151

205070767

235120214

205100078

205070759
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205100075

205100160

205100074

205100302

235120114

205100083

235120113

235120215

205070761

235120140

205070766

205070773

205100067

235120150

205100088

205070763

205100077

235120216

235120146

205100072

235120148

205070778

2051092150001
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2351291010001
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T.M. DE PITILLAS
(Provincia de Navarra)

205080492

205100058

205070554

205070908

205100306

205080495

205080499

205080610

205100414

205070907

205100415

205100234

205070906

205080156

205070909

205070687

205100307

205070745

205070653

205070760

205070691

205070686

205070911

205100296

205070690

205070677

205070805

205070689

205070713

205070683

205070737

205070705

205070809

205070564

205070695

205070743

205070688

205070654

205100413

205080500

205070762

205080449

205070739

205080457

205070741

205070558

205080463
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205070565
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205070566

205070758

205070562

205070696

205080617

205080442

205070711

205080443

205080461

205070708

205070563

205070680

205080462

205080464

205070744

205070679

205070694
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205080613

205070759

205070698

205070779

205070699

205070681

205080441

205070700

205070685

205080611

205070707

205070706

205080454

205070802

205070738

205080465

205070709

205070761

205080459

205070714

205070757

205080452

205070559

205070712

205080618

205070693

205070746

205070735

205070742

205070684

205070806

205070740

205080451

205080446

205070561

205070777

205080455

205070756

205080450

205070803

205070808

205070682

205070573

205080447

205070913

205080456

205070704

205100438

205080444
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205080619
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205080445
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55

57

58

59

59

60

60
C lsat-1

CANAL DE NAVARRA

C lsat-2
CAMINO ?????????

1

LSAT 66kV SET LA BLANCA - SET AMPLIACION PROMOTORES OLITEREFERENCIAS CATASTRALES: LEYENDA TRAZADO:

[MMM] [PP] [NNNN]

SUELO RÚSTICO Y URBANO:
ZANJA PERMANENTE

ZANJA TEMPORAL

TRAZADO SUBTERRANEO

2
345

6
7

8

9
11 10

TITULO DEL PLANO:

DE 

ESCALA

A1

Aprobado

DENOMINACION:

FechaRev. Proyectado ComprobadoDibujado

HOJA: Rev.

PLANO Nº.:

FORMATO

Capital EnergyMayo 202300 Novotec Capital EnergyNovotec

ANTEPROYECTO
1:2.000

CATASTRAL

03 11 00

3



T.M. DE PITILLAS
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205070902

205070846

205070908

205070890

205070894

205080501

205070904

205070889205070887

205070845

205070906

205080306

205070909

205070903

205080171

205070893

205070905

205070910

205080164

205080166

205080415
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205070584

205080159
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205080296

205080303

205080313

205080414

205080160

205070583

205080290

205080314

205080288

205080298

205080304

205080451

205080165

205080311

205080475

205080299

205080450

205070573

205080169

205080307

2050792250001

2050891620001

2050891650001

2050792260001
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T.M. DE PITILLAS
(Provincia de Navarra)

205070880

205080122

205080153

205070872

205070869

205070874

205070882

205080491

205070887

205070873

205070879

205070867

205070870

205080145

205080195

205080173

205070883

205080509

205070868

205080152

205070876

205080157

205080171

205080472

205080506

205080196

205080142

205080263

205070884

205080507

205070866

205080508

205080285

205080503

205080502

205080155

205080139

205070885

205080256

205070865

205080136

205080176

205080180

205080168

205080162

205080117

205080150

205080184

205080179

205080504

205080178

205080197 205080261

205080147

205070878

205080262

205080146

205080172

205070877

205080138

205080468
205080118

205080182

205070886

205080119

205080188

205080170

205080505

205080183

205080121

205080175

205080174

205080126

205080123

205080140

205050328

205070875

205080149

205080189

205080120

205080116

205080159

205080124

205080115

205080259

205080161

205080187

205080177

205080151

205080143

205080264

205080257

205080158

205080284

205080198

205080160

205080258

205070888

205080191

205080490

205080260

205080190

205080192

205080479

205080193

205080185

205080154

205080137

205080169

205080489

205080141
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2050891620001
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205060018
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205060024
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205080510

205080517

205070874
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205050317

205050297

205050319

205050320

205050323

205060023

205050299

205080511

205050288

205050318

205050324

205050325

205080507

205050298

205050316

205050322

205050321

205050327

205080076

205060017

205050295

205050289

205060016

205080512
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205070875
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T.M. DE PITILLAS
(Provincia de Navarra)

205050304

205060032

205060046

205060031

205050305

205060038

205050300

205060024

205060033

205060025

205060029

205060034

205050315

205060047

205020450

205020128

205050299

205050043

205020451

205020007

205060224

205060154

205020447

205020448

205020449

205050070

205060225

205020446

205050040

205060145

205050316

205050254

205060128

205060037

205020130

205020069

205060027

205020140

205060026

205060141

205050047

205040201

205060138

205060149205040219

205040515

205020445

205030007

205040520

205028014

205050314

205060140

205040513

205060036

205050313

205020138

205060028

205040216

205060241

205020187

205060240

205020194

205060134

205060242

205040517

205060143

205048043

205050311

205050312

205060258

205030145

205020149

205060139

205060133

205020185

205020405

205060223

205048032

205040514

205020477

205038001

205060148

205020133

205050069

205060132

205020150

205040518

205030144

205020186

205020151

205030148

205020131

205020182

205028017

205020019

205028007

205020181

205040521

205020132

205030146

205020198

205020188

205020091

205030143

205020143

205020018

205020152

205020144

205020137

205048007

205048011

205068009

205040224

205040323
205048003

205030004

205068001

205030147

205058016

205020334

205020406

205040519

205040200

205028019

205040610

205028012

205048033

205060127

205030016

205020476

205048006

205020139

205060130

205020184

205048036

205040661

205028001

205040019

205060013

205030149

205040215

205030386

205020193

205020153

205028023

205038006

205040222

205020090

205028037

205040325

205040198

205060144

205048008

205048026

205040634

205020145

205050256

205030023

205028008

205020147

205060142

205020352

205048009

205040223

205020148

205020195

205028021

205048044

205050045

205048016

205020192

205040324

205040652

205058011

205020183

205020332

205040609
205030008

205020142

205020146

205020135

205040068

205020072

205040112

205058007

205040516

205020136

205048017

205020351

205040003

205068006

205020196

205058017

205028004

205040118

205058018

205028013

205058003

205040218

205050259

205020134

205020350

205020141

205020342

205040621

205058001

205048020

205020341

205028006

205040075205040123

205048004

205048034

205040138

205040624

205048015

205020129

205040190

205040137

205060256

205020197

205030009

205030022

205040627

205048019

205060146

205028002

205040213

205040038

205058004

205040217

205040116

205030019

205050252

205040307

205040070

205040191

205040203

205040134

205040289

205030388

205040100

205060035

205030387

205040298

205058006

205040227

205030389

205060255

205040062

205040302

205020073

205020074

205028034

205040280

205030015

205040132

205040310

205050031

205028036

205030029

205020190

205020014

205030021

205020191

205020378

205020379

205040202

205040214

205020380

205040305

205040076

205020344

205020051

205040169

205040021

205028039

205048037

205020381

205020044

205040024

205050021

205040197

205040193

205020382

205060216

205040074

205040133

205020408

205050262

205048001

205020020

205020024

205020345

205040002

205020383

205040014

205040185

205040330

205040016

205040299

205040635

205020384

205020012

205048010

205040047

205040176

205020057

205050250

205040136

205020062

205028018

205050032

205060002

205020385

205040207

205020013

205040608

205050261

205028016

205020059

205030024

205020061

205020049205020048
205020050

205060226

205020045

205020026

205020021

205020046

205020386

205020054

205020407

205040211

205040160

205020058
205020060

205020047

205020056

205020052

205040121

205040212

205020027

205020053

205040725

205028015

205028009

205040057

205050027
205050026

205050022

205040093

205040210

205020055

205040311

205050023

205050028

205030013

205050025

205060239

205030014

205040086

205050029

205040208
205040209

205040187

205040017

205040286

205040120

205020063

205028010

205040292

205050024

205060006
205060010
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La reposición del firme exístente en la canilización en calzada o acera se efectuará de acuerdo con 
disposiciones de los municípios y demas organísmos afectados definíendose las cotas "A", "B", "C" y "D".

1-

En el caso de conexión a tierra de las pantallas "Single-Point" se realizará la transposición de 2-
los dos tubos Ø110 mm en el 50% del recorrido, por encíma del tubo de Ø250 mm en una  
longitud de 6 m.

NOTAS:

Radio de curvatura mínimo de la canilización 12,5 m.3-
En el interior de cada tubo se instalará una cuerda de nylon de Ø10 mm y carga de rotura ≥10 kN.4-
En cada tubo del cuatrítubo de telecomunicaciones la cuerda de mylon será de Ø6 mm y  
carga de rotura ≥ 7,5 kN.
El separador de los conductores de fase se intalará cada 1m.5-
El cuatrítubo de telecomunicaciones será de color exterior verde en ínterior blanco silíconado6-
y estriado, espesor 3 mm, presión nominal 10 bar y coeficiente rozamiento menor 0,08.
El cuatrítubo de telecomunicaciones se intalará en una única pieza (sin mepalmes) entre las7-
arquetas dobles de telecomunicaciones, síendo pasante en las arquetas sencíllas. 
El corte del cuatrítubo de telecomunícaciones en el interior de las arquetas dobles de8-
telecomunicacíones se realizará a 30 cm de la pared interior. 

CANALIZACIÓN EN TERRENO DE CULTIVOCANALIZACIÓN EN CALZADA Ó ACERA
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